
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 139 MARTINEZ BUESO, JOSE JUAN (33976042M) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 188 JIMENEZ CALERO, FELISA (07017683S) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 216 MUÑOZ RODRIGUEZ, EULALIA (80100400W) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 130 RAMIREZ BUTRON, MARINA ALEJANDRA

(44056846R)
No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 131 GIRALDO MERCHAN, ARGENTINA (08899544Q) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 132 CARMONA BERNAL, CARMEN (34048455Z) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 158 DOMINGUEZ GUILLEN, MARIA (29610066G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 175 ZAPATA LINARES, FRANCISCO CARMELO

(08899536P)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 183 MARTINEZ SIMON, MOISES (80225069B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 185 MELCHOR ZAMORANO, M. LUISA (07017849C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 186 PAJUELO BLANCO, LORENA (08857843Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 189 RANCHEL REYES, PEDRO (07050483V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 193 GARCIA NARANJO, ALEJANDRO (03919120N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 195 GARCIA PEREZ, M. JOSE (76128758T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 196 VICHO JIMENEZ, ANA BELEN (76073563M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 197 CARMONA FERNANDEZ, M. JOSE (08885266K) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 176 FUENTES PEREZ, GLORIA (80054377W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 120 COBO MURO, MARIA DEL CARMEN (26020458Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 128 VALARES MASA, CRISTINA (53269883C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 134 DOMINGUEZ CUADRADO, AROA (76019746P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 153 IVANOVA , OLGA (X7076529G) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 165 MOGUER PEREZ, ESPERANZA (47513578V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 172 SANCHEZ CRUZ-SAGREDO, PABLO (09207860V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 174 FERNANDEZ PEGALAJAR, SORAYA (77366314H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 178 RONCERO GONZALEZ, FRANCISCO JOSE

(28941711Y)
Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 179 SANCHEZ VELASCO, DAVID (48522413A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 180 ARCE ALAMO, JAVIER (45327196S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 181 BAREA LOPEZ, JOSE ANTONIO (47300153D) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 182 RODRIGUEZ PEREZ, MARTA (80084254W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 183 VILLA GARCIA, VERONICA (77711240J) Cáceres Obligatoria
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Extraordinaria 185 FERNANDEZ MARTIN, BEATRIZ (70909758E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 186 BAREA CABRERA, RAQUEL (28829524J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 187 DIAZ DOMINGUEZ, MARCOS (08884457V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 188 YESTE ESPIN, NURIA (45716695D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 189 ALVAREZ SANCHEZ, ANA ISABEL (08865904W) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 190 CABALLERO BERMEJO, MONTAÑA (76035176M) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590009 - DIBUJO

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 56 GARCIA RUIBERRIZ DE TORRES, IRENE
(14618727L)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 63 TRIVIÑO ARENAS, M. DEL PILAR (44779629D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 64 LEDO LLERA, JESUS (80056346Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 20 RUIZ ORDOÑEZ, JOSE ANGEL (26015161E) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 44 SANCHEZ PULIDO, ALMUDENA (11781397S) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 54 IBAÑEZ PUERTA, CARLOS (24249290E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 55 BENAVIDES CABALLERO, ALVARO (79193151B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 56 GILA MALO, CARMEN (77344938D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 57 MONTES MORENO, ELENA M. (44608924X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 58 SESMERO LOPEZ, BEATRIZ (06268231H) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 59 VILLA VEGA, EVA M. (53420146R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 60 PEREZ BARBA, M. SALOME (44218399W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 61 MENDEZ FERNANDEZ, M. OLGA (44078855E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 62 SANCHEZ PEREZ, OLGA (11970200B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 63 GARCIA FRANCO, PATRICIA (28746565S) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 64 SANCHEZ RIVAS, MARIA (74727105J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 65 AZNAREZ SANZ, INMACULADA (78744000G) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 66 CASTILLO LOPEZ, ANTONIO (28801091P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 67 HERNANDEZ RODRIGUEZ, MARTA (20253290L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 68 TERAN DUEÑAS, ALEJANDRO (09796840J) Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 95 LATORRE GONZALEZ, MARIA CARMEN
(77363193W)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 224 MARTIN ELVIRA, ALICIA (76130350M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 292 SANCHEZ BALLESTER, ANTONIA ESTHER

(48344996P)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 294 MORENO BABIANO, MABEL (76038537P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 295 RUIZ MARTIN, ELENA (80061588Z) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 298 ALDREY SAMPAÑO, EVA (45905177Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 304 CARMONA MARQUEZ, CRISTOBAL (30977576A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 314 AGUILAR MORENO, ROCIO (48923115E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 319 ZAFRA TORRES, MARIA ANGELES (80082685C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 322 GOMEZ GARCIA, SERGIO (75156364T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 323 CERON GUERRERO, MARIA DEL CARMEN

(25686946V)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 328 LOPEZ RODRIGUEZ, MERCEDES (02231066C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 330 VALVERDE GOMEZ DE MAYORA, LETICIA

(44405238N)
Badajoz Obligatoria

Extraordinaria 331 PRIEGO POYATO, MARIA DEL CARMEN
(20226448H)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 336 POLONIO TORRELLAS, LAURA (80151129Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 337 VARGAS EUGENIO, MARIA FATIMA (80054947C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 339 GOMEZ GUERRA, MARIA JOSE (07255533E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 341 MARQUEZ CABRERA, YENIFER (31000991G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 343 ALARCON COBO, ANA MARIA (25690198A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 353 DIAZ SERVIDE, ANGELES MONTSERRAT

(10841442R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 357 ALVARADO SOTO, MYRIAM (80068333C) No renuncia Obligatoria



Extraordinaria 358 LEIVA GALINDO, ROSA MARIA (32086616Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 359 SENA RONDON, MARIA JOSE (15433402B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 360 VILLAMISAR MARTINEZ, MERCEDES (34889368R) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 361 SANCHEZ BUSTOS, CRISTINA (70863274K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 362 CARRETERO QUINTANA, MARIA NIEVES

(09205686M)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 363 COSTA MONTORO, AIDA (76044855R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 364 REMESAL CRESPO, FRANCISCO JAVIER

(47200540D)
Badajoz Obligatoria

Extraordinaria 365 CASCALES SILES, VICTORIA (53283107L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 366 CORPAS SIGÜENZA, ANTONIO (28536320J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 367 PEREZ JIMENEZ, DAVID (52965584B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 368 ROJAS VIÑUELA, RAQUEL (08880248V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 369 TRIGO MANDLY, ALMUDENA DEL MAR (80069248S)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 370 GONZALEZ BARRADO, IRENE (29443424C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 371 LOPEZ ZARAGOZA, MARCOS ANTONIO

(25714254R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 372 ALVAREZ SANZ, BEATRIZ (70906382G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 373 CHILILI KADDOURI, SOFIA (45315762N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 374 BRAVO VAQUERO, MARIA GEMA (28956031C) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 375 LOPEZ FERNANDEZ, MARIA PAZ (28953988R) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 376 CERRUDO RAMOS, MARIA FUENCISLA

(28955761A)
Badajoz Obligatoria

Extraordinaria 377 REMUJO AGUDO, JESUS (80159812M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 378 PULIDO GRANADOS, ANA BELEN (15457148K) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 379 TORMO PEÑA, ANGELA (20904077K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 380 ARJONA JURADO, MARIA DEL VALLE (30987568J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 381 LOPEZ RODRIGUEZ, ALEJANDRO (33551749Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 382 MOLINA MARQUEZ, ANTONIA (76013599W) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 383 DOMINGUEZ GIL, NATALIA (76135170H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 384 LANZADERA RUIZ, NOE (76439488T) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 385 TORRES JIMENEZ, LAURA (25344351F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 386 RODRIGUEZ SANDEZ, GREGORIO MARIA

(52969291S)
No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 83 ACERO SOLIS, CRISTINA (28951899M) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 102 BENITO HERNANDEZ, MARTA (76253820B) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 103 MERINO ROMERO, DOMINGO JESUS (28963946T) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 2 SANCHEZ GIL, MARIA EMILIANA (08978368L) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 68 WALIÑO GONZALEZ, ANTONIO (75700051J) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 147 GIL ALONSO, MARIA INMACULADA (76029817M) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590106 - HOSTELERIA Y TURISMO

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 9 SALAS PIRES, PAOLA (80059920W) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 12 CENTENO MORENO, M. JOSE (79309433M) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 48 SIMON TAMAYO, JUANA (75256228K) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 53 ORJALES SOMOZA, ALMUDENA (44486698Y) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 55 MARTINEZ SANCHEZ, CRISTINA (75163625Q) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 56 FERNANDEZ ALVAREZ, BATH YHUDIT (33559286D) No renuncia Voluntaria



Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590115 - PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 9 ALIA GARRIDO, COVADONGA (04195839H) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 26 TORNERO HERNANDEZ, CANDIDO (44392005G) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 90 VAQUERO DOMINGUEZ, ELOY MANUEL

(07977355N)
Badajoz Sin.Vacante

Extraordinaria 150 DELGADO GONZALEZ, JULIA MACARENA
(53264396F)

No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 151 LOPEZ CONTRERAS, JOSE ANTONIO (75138818A) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 156 PELAEZ GARCIA DE LA PUERTA, JESUS

(30789641R)
No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591201 - COCINA Y PASTELERIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 73 VELARDO MICHARET, MARIA BELEN (08870802R) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 89 MONTES ZAFRA, MARIA CRISTINA (75483999T) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 93 PINILLA FLORES, MARIA PILAR (33976544R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 99 ESPINOSA BERNARDO, JACQUELINE (76265670Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 107 CASADO ESCOLAR, MARIA CAROLINA (33985392V)Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 108 FERNANDEZ MONTERO, GEMA GUADALUPE

(80062221A)
Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 110 GARCIA GUIJARRO, MARIA ESPERANZA
(28920766Z)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 111 ARNALDO MIJAN, MARCOS RAUL (05285850J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 113 PEREZ BELLIDO, AZUCENA (76259190E) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 114 GARCIA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER

(21485303Z)
No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591219 - PROC. DIAGNÓSTICOS, CLÍN. ORTOPROTÉSICOS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 114 HERNANDEZ SUAREZ, MARIA ESTHER
(80050774X)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 188 CARRETERO GOMEZ, MARIA DEL MAR
(45580808Y)

No renuncia Obligatoria



Extraordinaria 189 MUÑOZ AGUILERA, MARIA ELENA (45075650C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 194 RUBIO NOGUERON, NATALIA (47082734D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 209 TALLON ANGUITA, RAQUEL MARIA (26488092G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 210 PEREZ GARCIA, JUAN JOSE (53693007J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 212 DOMINGUEZ DE LA CASA, MANUEL (77339607Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 217 DELGADO GONZALEZ, JULIA MACARENA

(53264396F)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 218 HERNANDEZ JIMENEZ, LUCIA PILAR (70816659G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 222 ORTIZ FERNANDEZ, ROSA MARIA (77349986C) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591220 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 16 HERNANDEZ SUAREZ, M. ESTHER (80050774X) Cáceres Sin.Vacante
Ordinaria 19 DELGADO GONZALEZ, JULIA MACARENA

(53264396F)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 199 ORTIZ MARTIN, JUAN LUIS (09185793F) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 210 VALLEJO VALDIVIA, MARIA DEL CARMEN

(45599083L)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 214 MUÑOZ PEREZ, JOSE ANGEL (76134492F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 215 MORENO MERIDA, MARIA JOSE (25348842J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 218 CALVO MAGRO, ELENA (08836266B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 219 SANCHEZ CEREZO, LETICIA (28975370Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 220 HURTADO JIMENEZ, DAVID (48982764D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 221 VELAZQUEZ PEREZ, NOEL (43291318M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 222 FARRONA CARRETERO, ELISABET (80064933R) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 224 PEREZ VALENCIA, MARIA DEL CARM (76030308J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 225 BARBANCHO BRAVO, ANA (76134310D) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  595 - PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO
Especialidad: 595507 - DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 25 SALDAÑA CALLE, JUAN FRANCISCO (30494364K) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 26 JABATO AMADO, JOSE M. (06992164A) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 27 GARCIA PEÑA, JOSE ENRIQUE (34863704M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 28 ARIZA MEDIALDEA, NICOLAS (44281747P) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 29 REPISO MACIAS, ANDRES (24864252X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 30 GOMEZ CAMUS, ALICIA (20198691E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 31 LOPEZ VAZQUEZ, MERCEDES (78031510P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 32 COBO PORCEL, CARMEN (24215406V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 33 GUERRERO MOLINA, MIGUEL ANGEL (25332379H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 34 ACIN LOPEZ, BEGOÑA M. (45294110A) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 35 ABADIA GELARDO, INMACULADA (79104618M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 36 LOPEZ PORCEL, ANTONIO (28468856P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 37 FANEGA CARMONA, JESUS M. (29788258S) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS



Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 184 ERRECALDE RODRIGUEZ, AINTZANE (15398125Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 204 ARDILA BOTE, CRISTINA (76253751B) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 211 LOPEZ RAMOS, MARGARITA (79258455H) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 241 FERNANDEZ TIRADO, FRANCISCO JAVIER

(77453554L)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 247 CERVANTES REJON, JAVIER (75563147M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 253 GARCIA BERMEJO, VERONICA (80070882Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 254 GALAN ARROYO, MARIA ISABEL (53260477K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 259 ROMERO SANTOS, JOSE MANUEL (80071373R) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 264 ALCAIDE AGUILAR, JUAN JOSE (30812942A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 278 PEREZ TORO, PATRICIA (25347624Z) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 271 PALOMA LUNA, M. LUISA (44779211M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 278 FERNANDEZ GARCIA, CONCEPCION (08891091G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 291 YUSTINO TRUJILLO, RAQUEL (76112107R) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 293 CABALLERO FRANCO, COSME (80061960H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 298 PEREZ CANDELARIO, M. DOLORES (80060988N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 303 CABRERA LORA, MIGUEL ANTONIO (34779623N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 307 ACEDO BONILLA, RUBEN (28952624V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 308 MUÑOZ DIAZ, RAQUEL (76131850X) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 313 GARCIA MOLINA, LUIS (08888685J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 316 MARTIN SANCHEZ, M. LORENA (76023519D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 317 CARRETERO COLO, VICTOR MANUEL (76044648R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 318 MARIN CARO, SEBASTIAN (34782293Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 320 VALENZUELA CABALLERO, CRISTINA (08885927S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 321 MOLANO BONILLA, CRISTINA (76032054B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 323 GABALDON MUÑOZ, PILAR (28969870J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 324 CASCON CERCAS, ELISA (76036620T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 326 MOLINA POZO, FRANCISCO JAVIER (08876261D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 328 GALAN RIVERA, DOMINGO (07268904F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 329 ARIAS CHAVES, MELISSA (76256618A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 330 CARRILLO GORDILLO, JORGE (09205517C) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 216 GALAN ARROYO, M. ISABEL (53260477K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 349 SANTIAGO CASTILLA, MARIA DOLORES

(80064665D)
Cáceres Obligatoria

Ordinaria 408 LOPEZ VIZUETE, ANA BELEN (80059074F) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 433 REBOLLO CONTRERAS, CARMEN (44775465P) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 439 SANCHEZ GOMEZ, MACARENA (80101941W) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 



Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 221 GARCIA MENDO, MARIA ROSA (76246100L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 79 RUIZ REINA, ALICIA (50617290V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 228 RELUZ SIERRA, VIRGINIA (08884181V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 263 PAZO SANCHEZ, INMACULADA (08878563B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 311 RODRIGUEZ JARAMILLO, MARIA SOLEDAD

(08855247V)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 314 TOBAJA MARQUEZ, MARIA DEL MAR (09188236N) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 321 OCHOA FLORES, LUISA MARIA (08872579F) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 337 ROSA SARAVIA, NATALIA NIEVES (14620934H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 349 GARCIA DIAZ, MARIA DE LOS ANGELES

(08848967Q)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 387 SANCHEZ GOMEZ, MANUELA (53735586L) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 396 ROBLES ROMAN, SARA (80074004X) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 399 MATITO CELAYA, PATRICIA (80066667X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 411 RUBIO GARCIA, YOLANDA (74877055A) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 412 COBOS MORALES, FRANCISCO JESUS

(25087429H)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 414 HERNANDEZ MALIA, BEATRIZ (80081278Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 415 LEAL NIETO, INES MARIA (53573097W) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 416 SUAREZ MATILLA, SILVIA (09395057V) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 295 LOBATO RODRIGUEZ, ROCIO (07254491S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 833 SUERO CALVO, ANA BELEN (76043491V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1040 GARCIA GARCIA, EVA (76045410G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1042 ALCANTARA GARCIA, PILAR (76048564F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1044 CALDERON VELARDE, ESTEFANIA (53738686Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1045 DIAZ GARCIA, PILAR MARIA (08865240M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1047 TOSCANO TOSCANO, MARIA DEL MAR (44785322K)No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1050 AVILA VICEIRA, ESTEFANIA (76420858T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1051 HIDALGO SANCHEZ, SONIA (76049811N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1054 CUELLAR PAJUELO, ANA CRISTINA (76269537L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1056 CHANO SASTRE, MARINA (07255201N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1064 MONSA JIMENO, MARINA (08884092C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1067 SANCHEZ NIEVES, M. ANGELES (34780852E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 1070 RAMIREZ RABAZO, CAROLINA (76073009A) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 1072 RETAMAL BONILLA, M. DE LA SALUD (76266366E) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión
de la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 




